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Mesa Técnica: encargada de generar las condiciones programáticas para la
implementación integral de la Enapea, identificar las barreras para la ejecución de la misma
en los territorios y coordinar a los Grupos de Trabajo del Gipea los cuales fortalecen y abonan
al cumplimiento de los objetivos y metas de la Enapea.

Integrantes: Coordinaciones y Secretarias Técnicas de los 5 Grupos de Trabajo.

Atribuciones:

I. Vincular la labor de los distintos Grupos de Trabajo de la Enapea, en función de sus
objetivos, metas y resultados que se pretende alcanzar;

II. Revisar periódicamente el funcionamiento de los Grupos de Trabajo, así como
establecer los ajustes pertinentes y apoyarlos en acciones específicas para el logro de los
objetivos;

III. Llevar a cabo análisis puntuales que permitan identificar el avance de la
implementación de la Enapea en las entidades federativas;

Lineamientos para la Organización y el Funcionamiento de los
Mecanismos de Coordinación Institucional de la Estrategia Nacional
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (DOF, 2021)



IV. Plantear al Comité Ejecutivo temas sustantivos para la implementación de la
Enapea, así como elaborar documentos técnicos y/o propuestas de las áreas de
oportunidad identificadas en materia de prevención del embarazo en adolescentes y
erradicación del embarazo infantil, con base en la información obtenida de los Grupos
de Trabajo;

V. Proponer al Comité Ejecutivo la conformación de Grupos de Trabajo que se
requieran, para el análisis,desarrollo y solución de asuntos específicos relacionados con la
Enapea;

VI. Aprobar anualmente los planes de trabajo de los Grupos de trabajo de la ENAPEA;

VII. Llevar a cabo las sesiones de la Mesa Técnica en tiempo y forma; definir las tareas a
desarrollar; establecer acuerdos para el logro de lo propuesto; formulación de las
minutas correspondientes y el seguimiento de los acuerdos.



Acciones realizadas:

• Coordinación para la validación de los Lineamientos para la Organización y el
Funcionamiento de los Mecanismos de Coordinación Institucional de la Estrategia Nacional
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes.

• Aprobación de la consultoría de Eurosocial para la elaboración del programa y plan de
trabajo de la ENAPEA.

• Presentación (cada sesión de la Asamblea GIPEA) de los avances de los grupos de trabajo.

• Seguimiento a las acciones de evaluación y territorialización de la ENAPEA.

• Matriz de acciones intersectoriales que sirvió de base para la elaboración del Programa de
trabajo de la ENAPEA.

• Coordinación para la revisión y validación de las acciones puntuales del Programa de la
ENAPEA 2021-2024

• Estrategia de coordinación para los Grupos de Trabajo (en revisión).

• Informar de los temas importantes y preocupación de la Mesa Técnica al Comité Ejecutivo.
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